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PEDRO DOMECQ, S. A.

(Sociedad absorbente)

DESTILERÍAS Y CRIANZA
DEL WHISKY, S..A.

JOHN HARVEY ESPAÑA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas de
las sociedades «Pedro Domecq, Sociedad Anónima»
y «Destilerías y Crianza del Whisky, Sociedad Anó-
nima» y el socio único de «John Harvey España,
Sociedad Limitada», aprobaron el día 20 de febrero
de 2001, respecto de las dos primeras y el día 13
de febrero de 2001 respecto de la última, la fusión
entre dichas sociedades, mediante la absorción de
«Destilerías y Crianza del Whisky, Sociedad Anó-
nima» y «John Harvey España, Sociedad Limitada»
por «Pedro Domecq, Sociedad Anónima», con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas,
siendo la sociedad absorbente titular de la totalidad
de las acciones de «John Harvey España, Sociedad
Limitada», traspasando las sociedades absorbidas en
bloque todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
con la consiguiente asunción por parte de ésta, de
todos los bienes, derechos y obligaciones dimanan-
tes del patrimonio de aquéllas.

Todo lo anterior, de acuerdo con los proyectos
de fusión aprobados que, con fecha 15 y 20 de
diciembre de 2000 fueron depositados en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Cádiz, respectivamen-
te, y de conformidad con los balances de fusión
de «Pedro Domecq, Sociedad Anónima», «Desti-
lerías y Crianza del Whisky, Sociedad Anónima»
y «John Harvey España, Sociedad Limitada», cerra-
dos a 31 de agosto de 2000, que fueron aprobados
igualmente por sus respectivas Juntas generales.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar, expresamente, el derecho que asiste a los
señores accionistas y a los señores acreedores de
las citadas sociedades, de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Igualmente se hace constar el derecho que asiste
a los señores acreedores sociales de oponerse a la
presente fusión, en los términos previstos en los
artículos 166 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—8.234.

y 3.a 23-2-2001

PRENSA ESPAÑOLA, S. A.

Transformación títulos físicos en anotaciones
en cuenta

De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 116/1992, de 14 de febrero, se hace público
a todos los efectos legales oportunos, que por deci-
sión de los órganos de gobierno de la sociedad,
la transformación en anotaciones en cuenta de los
títulos nominativos en que se divide el capital social
tendrá lugar mediante la presentación y entrega de
dichos títulos a la sociedad «Gaesco Bolsa, SVB,
Sociedad Anónima», entidad encargada de la lle-
vanza del Registro Contable, a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio y por un plazo
que finaliza el día 28 de marzo de 2001, inclusive,
en su domicilio social, sito en Barcelona, avenida
Diagonal, número 427 bis-429, o en su oficina en
Madrid, calle Villanueva, número 11.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Nemesio Fernán-
dez-Cuesta Luca de Tena.—8.708.

PROMOTORA
DE VIVIENDAS 4CT, S. A.

Por acuerdo de Junta general extraordinaria uni-
versal de accionistas de fecha 14 de febrero de 2001,
se ha acordado la disolución de esta sociedad.

Todo lo cual se publica a los efectos de dar cum-
plimiento a lo previsto en el artículo 263 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de febrero de 2001.—Un Liqui-
dador, José M.a Ariza Toledano.—8.194.

RAYO VALLECANO DE MADRID,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas
para el día 15 de marzo de 2001, a las veinte horas,
en la sala de prensa del «Rayo Vallecano de Madrid,
Sociedad Anónima Deportiva», calle Payaso Fofó,
sin número, de Madrid, en primera convocatoria,
o, en segunda, si procediere, el siguiente día, en
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Acordar la constitución de la Funda-
ción «María Teresa Rivero-Rayo Vallecano».

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que sean
titulares de 10 acciones, y los que, por agrupación
con otros accionistas, reúnan dicho mínimo y con-
fieran su representación a uno de ellos.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario
del Consejo, Adolfo Rivero Fernández.—8.767.

RENALGE, S. A.

Cesión global de Activo y Pasivo

El Administrador de la mercantil «Renalge, Socie-
dad Anónima», anuncia que la Junta general y uni-
versal de la sociedad, en sesión del día 1 de enero
de 2001, acordó la cesión global del Activo y Pasivo
a la mercantil «Oba, Sociedad Limitada». De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 246 del
Reglamento del Registro Mercantil, los acreedores
de la sociedad y los del cesionario tienen derecho
a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión
y, durante un mes, desde la publicación del último
anuncio, el de oponerse a la cesión hasta que se
les garantizen sus créditos.

Barcelona, 1 de enero de 2001.—El Adminis-
trador.—8.215.

RESTAURANTE O ARCO
FEFIÑANES, S. L.

Doña Ángeles Rey Avilés, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 1 de Cambados,

Por el presente se convoca judicialmente Junta
general extraordinaria de la sociedad «Restaurante
O Arco Fefiñanes, Sociedad Limitada», con el
siguiente orden del día:

Cese y nombramiento de Administrador Único.
Revocación de poderes y elevación a público de

los acuerdos adoptados; que se celebrará en el domi-
cilio social el día 23 de marzo, a las diez horas,
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y
hora del día siguiente, en segunda convocatoria.

Cambados , 16 de enero de 2001.—El
Juez.—8.181.

ROGALLO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Palau de Plegamans (Barcelona), ave-
nida Cataluña, 127, el día 23 de marzo de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y en
el mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio de 2000
y distribución de sus resultados.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión social.

Tercero.—Cambio de la denominación social de
la compañía. Modificación, en su caso, del corres-
pondiente artículo de los Estatutos sociales.

Podrán asistir a la Junta, en todo caso, los titulares
de acciones que las tuvieren inscritas en el Libro
Registro de Acciones con cinco días de antelación
a aquel en que haya de celebrarse la Junta, y los
titulares de acciones que acrediten mediante docu-
mento público su regular adquisición de quien en
el Libro Registro aparezca como titular.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la sociedad que
les sea remitida de forma gratuita e inmediata, copia
de los documentos que, en relación con los distintos
puntos que figuran en el orden del día, van a ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Palau de Plegamans (Barcelona), 2 de febrero
de 2001.—El Consejero delegado, Josep Gay Casin-
yé.—8.221.

SALAMANCA NUIT HOSTELERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)

TOMO NOTA, S. L.
(Absorbida)

Acuerdo de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de las compañías mercantiles antes mencionadas,
celebradas cada una de ellas el día 31 de diciembre
de 2000, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
las sociedades «Salamanca Nuit Hostelería, Socie-
dad Limitada» y «Tomo Nota, Sociedad Limitada»,
mediante la absorción de esta última por la primera,
adquiriendo «Salamanca Nuit Hostelería» por suce-
sión universal el patrimonio de la sociedad absor-
bida, que quedará disuelta y extinguida sin apertura
del período de liquidación, con el traspaso a la socie-
dad absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen el patrimonio de aquélla,
y todo esto en base a los Balances de fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2000, y el proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil el día 19 de
diciembre del mismo año, y publicado dicho depó-
sito en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
número 3, de fecha 4 de enero de 2001, proyecto
que también fue aprobado por unanimidad en las
Juntas antes referidas, teniendo la fusión efectos
contables desde el día 1 de enero de 2000.

Como consecuencia de la absorción, se modifican
los artículos «segundo y quinto» de los Estatutos
sociales de la entidad absorbente, relativos al objeto
y capital social, quedando éste fijado en 40.000.000
de pesetas.

Los titulares de las participaciones sociales de
la entidad absorbida han acreditado documental-
mente, a efectos de su canje, dicha titularidad,
debiendo anotarse las nuevas participaciones asig-
nadas en el Libro Registro de Socios de la absor-
bente en la misma fecha de elevación a público
del acuerdo de fusión.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto



BORME núm. 39 Viernes 23 febrero 2001 4781

íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que, en
los términos establecidos en el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, puedan ejercitar los
citados acreedores.

Salamanca, 1 de febrero de 2001.—Los Admi-
nistradores.—8.168.

SOCIEDAD ANÓNIMA PLAYA
DE ALBORAYA

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su sesión celebrada el día 27 de septiembre de
2000, acordó una ampliación de capital, en virtud
de capital autorizado por la Junta general, en los
siguientes términos:

Importe de la ampliación: 2.987.040 euros, de
los que 355.600 euros corresponden al nominal de
la emisión y 2.631.440 euros a la prima de emisión
fijada.

Acciones a emitir: 142.240 acciones ordinarias,
de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, que
se representarán mediante anotaciones en cuenta,
de igual clase y serie a las actualmente en circulación.
La suscripción podrá ser incompleta.

Tipo de emisión y desembolso: La emisión se
realiza al 840 por 100, es decir a 21 euros por
acción, de los que 2,50 euros son nominal y 18,50
euros corresponden a prima de emisión; lo que tota-
liza 2.987.040 euros, que deberán ser desembol-
sados, en el momento de la suscripción en el período
ordinario y hasta el día siguiente a la recepción
de la comunicación de adjudicación de acciones
sobrantes en el período extraordinario, mediante
ingreso de su importe en la cuenta corriente número
0093-0100-67-0004600140 del Banco de Valencia,
oficina principal (Valencia, calle Pintor Sorolla,
números 2 y 4), directamente o a través de las
entidades adheridas que hayan cursado las órdenes.

Derecho preferente de suscripción: Se reconoce
el derecho de suscripción preferente en la emisión,
a los accionistas de la sociedad que lo sean el día
anterior al inicio del período de suscripción, en la
proporción de 1 acción nueva por cada 8 antiguas.
Los derechos preferentes de suscripción serán nego-
ciables en la Bolsa de Valores de Valencia.

Operaciones de suscriptores: La suscripción debe-
rá formalizarse, bien directamente o a través de
cualesquiera otras entidades adheridas, ante la Agen-
cia de Valores y Bolsa, «Intermediarios Financieros,
Sociedad Anónima» (calle Colón, 58, Valencia),
entidad adherida al servicio de anotaciones en cuen-
ta y liquidación de la Sociedad Rectora de la Bolsa
de Valores de Valencia, tanto en el período ordinario
de preferente suscripción, como en el extraordinario.

Plazo: El ejercicio del derecho preferente a la
suscripción, podrá realizarse en el plazo de quince
días naturales, desde el día 26 de febrero al día 12
de marzo de 2001, ambos días inclusive.

Igualmente, los accionistas tendrán derecho a
solicitar durante este período, por sí o a través de
entidades adheridas, la adjudicación de acciones
sobrantes procedentes de derechos no ejercitados
en la cuantía que estimen conveniente. Las soli-
citudes deberán efectuarse por escrito y ser recibidas
por la entidad agente «Intermediarios Financieros,
AVB, Sociedad Anónima», en su domicilio (calle
Colón, 58 de Valencia), hasta el último día del perío-
do ordinario de suscripción, inclusive.

La solicitud contendrá, al menos, la identificación
del solicitante, su domicilio, teléfono y el número
máximo de acciones que desea suscribir.

En el supuesto de que las acciones solicitadas
fueran superior a las sobrantes, se realizará por la
entidad agente un prorrateo proporcional a las soli-
citadas por cada peticionario; y si éstas no alcan-
zaren a cubrir al menos una fracción entera para
cada uno de los peticionarios, la adjudicación se
efectuará por sorteo ante Notario. La adjudicación
se efectuará como máximo hasta el tercer día
siguiente a la finalización del período ordinario, es
decir hasta el día 15 de marzo de 2001.

El resultado de la adjudicación, prorrateo o sor-
teo, en su caso, será comunicado inmediatamente
a los solicitantes, para que procedan al desembolso
y suscripción, en forma adecuada.

En el mismo o siguiente día a la recepción de
la comunicación anterior, los accionistas adjudica-
tarios procederán a efectuar el desembolso de las
acciones adjudicadas y a su acreditación mediante
exhibición del resguardo de ingreso bancario ante
la Agencia de Valores y Bolsa, «Intermediarios
Financieros, Sociedad Anónima», (calle Colón, 58,
Valencia), directamente, o a través de cualquier otra
entidad adherida.

Derechos: Las acciones que se emiten gozarán
de los mismos derechos políticos y económicos que
las actualmente en circulación, excepto el derecho
de participar en ganancias que comenzará a regir
desde el día 1 de enero de 2001.

Admisión a negociación oficial: Se solicitará en
la Bolsa de Valores de Valencia, en el plazo máximo
de cuatro meses desde la fecha de registro del folleto
informativo de esta emisión en la CNMV.

Folleto informativo de la emisión: El folleto ha
sido registrado en la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, y estará a disposición de los inte-
resados, junto al tríptico, y de forma gratuita en
el domicilio social de la emisora, en el de «Inter-
mediarios Financieros, Sociedad Anónima» y en la
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Valencia.

Valencia, 21 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Julio García Can-
dela.—8.757.

SOCIEDAD ASTURIANA
DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

E INDUSTRIALES, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en
los Estatutos sociales, se convoca Junta general ordi-
naria de accionistas, que se celebrará en el domicilio
social, calle Quintana, 11 B-Primero, de Oviedo,
el día 20 de marzo, a las diecisiete treinta horas,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000, que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la Memoria, y propuesta de aplicación de
resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración del ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Autorización del órgano de administra-

ción para la elevación a públicos de los acuerdos
con delegación de facultades de aclaración y sub-
sanación de posibles errores que permitan la ins-
cripción de los acuerdos en el Registro Mercantil.

Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta, con arreglo a la Ley de Sociedades Anónimas.

Se informa a los accionistas del derecho que les
asiste a obtener gratuitamente de la sociedad todos
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Oviedo, 16 de febrero de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—8.192.

SOCIEDAD GESTORA
DE TELEVISIÓN NET T.V., S. A.

Por decisión del Administrador único, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria de la sociedad, a celebrar en el domicilio
social, sito en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de
Tena, número 7, el día 14 de marzo de 2001, a
las diez horas treinta minutos, en primera convo-
catoria y, en su caso, el día siguiente 15 de marzo,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del Administrador único.
Segundo.—Cambio del órgano de administración

de la sociedad, de un Administrador único a un
Consejo de Administración.

Tercero.—Modificación de los artículos de los
Estatutos sociales afectados por el cambio del órga-
no de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Autorización para elevar a público los

acuerdos adoptados.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Administra-
dor único de la sociedad, José María Martín
Guirado.—8.773.

SOCIEDAD IBÉRICA
DE METALES NOBLES, S. A.

La «Sociedad Ibérica de Metales Nobles, Socie-
dad Anónima», a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas
y de sus concordantes del Registro Mercantil, se
hace constar que por decisión de la Junta universal
de accionistas de la expresada sociedad, celebrada
el 10 de junio de 1993, ante la Notario de esta
ciudad doña María Jesús Guardo Santamaría, se
adoptó, por unanimidad de todo el capital social
y de todos los accionistas, el acuerdo de reducir
el capital social en la suma de 18.000.000 (dieciocho
millones) de pesetas, mediante la disminución del
valor nominal de las acciones de la sociedad. Asi-
mismo, en la propia Junta a continuación, y también
por unanimidad de todo el capital social y de todos
los accionistas, se acordó otra reducción del capital
social, esta vez en la suma de 15.625.000 (quince
millones seiscientas veinticinco mil) pesetas,
mediante la amortización de la totalidad de las accio-
nes propiedad del socio don Ignacio Fraga Estévez.

De esta forma el capital social resultante tras
estas reducciones de capital quedó establecido
en 15.625.000 pesetas, dividido en 25.000 acciones
nominativas de 625 pesetas de valor nominal cada
una de ellas.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Administra-
dor único, Juan Carlos Fernández Benítez.—8.142.

SOLBANK SBD, S. A.

Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Solbank SBD,
Sociedad Anónima», ha convocado Junta general
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se cele-
brará, en primera convocatoria, el 28 de marzo de
2001, en el domicilio social, calle Príncipe de Ver-
gara, 125, Madrid, a las trece horas, y, en su defecto,
el día siguiente, 29 de marzo, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para
tratar y decidir el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados de «Solbank SBD,
Sociedad Anónima», correspondiente, todo ello, al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.


